
BOLETIN OFICIÁL DÉ LA
AA
AA

REGION DE MURCIA
Ciepósito legal : MU-395/1982 MARTES, 8 DE JULIO DE 1986 Número 15 5

SUMARI O

I. Comunidad Autónom a

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL
Y OBRAS PUBLICAS

Anuncio del acuerdo adoptado por el Consejo de Go-
bierno, en fecha 15 de mayo de 1986, relativo a l a
modificación del PGOU del T . M. de Murcia, sobre e l
Estudio de Detalle de San José de la Vega •A= . Ex-
pediente 888-5/85 . 279 1

Anuncio de la Resolución de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia de fecha 26 de mayo
de 1986, por la que se aprueba definitivamente l a
modificación del PGOU de Murcia, ampliación al Oest e
del casco de Monteagudo . Promovido por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia . Expte 888-1/86 . 279 1

Anuncio de la Resolución de la Dirección Regional d e
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda-de fecha 18 de ju-
nio de 1986, por la que se autoriza previamente la cons -
trucción en suelo no urbanizable de Murcia, Santomera
y Yecla . 279 1

Anuncio de la Resolución de la Dirección Regional d e
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda de fecha 20 de
junio de 1986, por la que se autoriza previamente la
construcción en suelo urbanizable de Murcia . 2792

Anuncio de la Resolución de la Dirección Regional d e
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, de fecha 24 d e
junio de 1986, por la que se autoriza previamente la
construcción en suelo no urbanizable, en Murcia . 2792

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISM O

Información pública de instalación eléctrica de alt a
tensión . Peticionario : Florentina Conesa Núñez . 279 3

información pública de instalación eléctrica de alta
tensión . Peticionario : Santi, S . A . 279 3

información pública de instalación eléctrica de alt a
tensión . Petlcionario : S. A . T . núm . 1 .580 . 2793

III . Administración de Justicia

J U Z G A D O S : Distrito de Molina de Segura. Autos de cognició

n Distrito número Uno de Murcia. Juicio de cognición número 108 de 1985
. 2794

número 23 de 1986 . 2794 Distrito de San Javier. Juicio de faltas núm. 319 de 1985. 2795

Distrito número Uno de Murcia . Juicio de cognición - Primera Instancia número Uno de Cartagena . Expedien-
número 21 de 1986 . 2794 te de dominio número 138 de 1986. 2795

ESTE BOLETIN LLEVA ADJUNTO UN SUPLEMENTO



Página 2790 Martes, 8 de julio de 1986 Número 15 5

IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

CARTAGENA. Imposición de contribuciones especiales
por obras .

ALCANTARILLA . Aprobación inicial de un estudio de
detalle en fábrica de conservas Hero .

ALCANTARI~LLA . Aprobación Inicial de un Estudio de
Detalle en barrio de Vistabella .

ALCANTARILLA. Expuesto el padrón municipal de cir-
culación de vehículos año 1986 .

FORTUNA . Subasta de la obra «Renovación y reforma
2796 del alumbrado público» .

MOLINA DE SEGURA. Corrección errores «B .O .R .M .»,
2796 de 17 de junio de 1986 .

FORTUNA. Pliego de condiciones contratación obra
2796 de «Renovación y reforma del alumbrado público» .

LORCA . Solicitud de licencia para construcción e ins-
2796 talación de un garaje .

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Recaudación de Hacienda . Zona de Cartagena . Expe-
diente administrativo de apremio contra Embutihogar,
Sociedad Anónima.

Recaudación de Hacienda . Zona de Cartagena . Expe-
diente administrativo de a~premio contra Terrazos San
Fulgencio, S . A .

Recaudación de Hacienda . Zona de Cartage,na . Expe-
diente administrativo de apremio contra Heredia Ais,
Sociedad Anónima .

Recaudación de Hacienda. Zona de Cartagena . Expe-
diente administrativo de apremio contra Fabricación
Industrial Bienes de Equipo .

Recaudación de Hacienda . Zona de Cartagena . Expe-
diente administrativo de apremio contra Rebollo, S . A .

Recaudación de Tributos del Estado . Zona de Totana .
Notificación a deudores a la Hacienda Pública .

Magistratura de Trabajo número Uno de Murcia . Autos
número 399 de 1985 .

2798
Magistratura de Trabajo número Uno de Murcia . Autos
número 518 de 1985 .

2798 Magistratura de Trabajo número Uno de Murcia . Pro-
ceso número 698 de 1985 .

279
9 Magistratura de Trabajo número Tres de Murcia . Ci-

tando a Francisco Muñoz Guerrero .

Magistratura de Trabajo número Uno de Murcia . Autos
2800 número 763 de 1985 .

Mag :stratura de Trabajo número Tres de Murcia . Autos
2800 número 253 de 1986 .

2797

2797

2797

2797

2801

2801

2802

2803

2803

2804

Magistratura de Trabajo número Tres de Murcia . Autos
2801 número 112 de 1985. 2804

TO{21FG S

Suscripciones

Anual
Aytos. y Juzgados
Semestral

Ptas. 6'/, IVA Total

13.750 825 14.575
3.300 198 3.498
8.250 495 8.745

Núme ros sueltos

Ordinarios
Atrasados año
Años anteriores

Ptas. 6% IVA Tota l

66 4 70
82 5 87
110 7 117

Edlta e Imp ri me: Imprenta Regional ~ Consejerla de Hacienda y Admón . Pública

Gerencia y Administración : Calle Pinatar, 6( Poligono Cánovas) , r Depósito Legal: MU-39511982

Teléfonos : 26 22 00 - 26 22 88 30010 - MURCIA



tvnmero 155 Martes, 8 de julio de 1986 Paglna x781

1 . Comunidad Autónoma

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s
774 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el

Consejo de Gobierno, en fecha 15 de ma-
yo de 1986, relativo a la modificación del
P. G. O. U. del T. M. de Murcia, sobre el
Estudio de Detalle de San José de la Ve-
ga «A». Expte. 888-5/85 .

Cori fecha 15 de mayo de 1986„ el Consejo dé
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, acordó aprobar definitivamente el
Proyecto de Modificación puntual del P . G. O. U.
de Murcia, relativo a la configuración de la zona
verde situada al Sur del Estudio de Detalle de San
José de la Vega «A» . -

Contra el precedente acuerdo podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el Consejo de Go-
bierno en el plazo de un mes con carácter previo
a la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Murcia .

Lo que se publica para general conocimiento .

Murcia,16 de junio de 1986 .-E1 Director Regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Al-
berto Sáez de Haro .

775 ANUNCIO de la. Resolución de la Conse-
jería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia de fecha 26 de mayo
de 1986, por la que se aprueba definitiva.
mente la modificación del P . G. O. U. de
Murcia, ampliación al Oeste del casco de
Monteagudo. Promovido por el Exmo .
Ayuntamiento de Murcia . Expte. 888-1/86 .

Con fecha 26 de mayo de 1986, el Excmo . Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas
ha dictado la siguiente Resolución :

Primero .-Aprobar definitivamente la modifica-
ción del P. G. O. U. del T. M. de Murcia, consistente
en la ampliación al Oeste del Casco de la Pedanía
de Monteagudo, regularización de ciertas situacio-
nes de hecho y varias modificaciones puntuales de
alineaciones y nudos de enlace con la Carretera de
Murcia.Alicante, en los términos recogidos en los
documentos aprobados provisionalmente por el
Excmo. -Ayuntamiento de Murcia.

Segundo.-Deberá incorporarse por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia en la Norma 37, del Títu-
lo III «Ejecución del Plan», del Plan General, el
nuevo sector de Suelo Urbanizable Programado:

Contra la presente Resolución podrá interpo-
nerse Recurso de Reposición previo al Contencio-
so-Administrativo ante el Excmo. Sr. Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, en el plazo de
un mes, computado a partir del día siguiente al de
esta comunicación, teniendo este recurso el carác-
ter de preceptivo y previo al recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala correspondiente de la
Audiencia Territorial, con sede en Murcia, sin per-
juicio de la formulación de cualquier otro recurso
one se estime procedente. -

En Murcia a 23 de junio de 1986.-El Director
Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

776 ANUNCIO de la Resolución de la Direc-
ción Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda de fecha 18 de junio de 1986,
por la que se autoriza previamente la cons-
trucción en suelo no urbanizable de Mur-
cia, Santomera y Yeela .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes favorables emitidos por los Servicios compe-
tentes .

El Iltmo . Sr. Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda con fecha 18 de junio de
1986, ha dictado la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuación
se indican, con la condición de que con anteriori-
dad a la concesión de la preceptiva licencia por
parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante
nota, que la licencia agota el aprovechamiento ur-
banístico de la finca, y que por tanto, tiene el ca-
rácter de indivisible en los términos previstos en
la legislación urbanística .

Expte. 176/86.-Solicitud para la autorización
de construcción de vivienda y almacén en el Cami-
no del Reguerón, en Alquerías. Promovido por do-
ña Antonia Andreu Ortín (Murcia) .

Expte. 158/86 .~So licitud de autorización para
la construcción de vivienda en El Camino de Los
Asperos. Promovido por don Francisco Martínez
Pastor, Santomera .

Expte. 80/86-Solicitud para la construcción
de bajo , en el Camino de Cabecicos, en Casillas .
Promovido por don Joaquín Muñoz Sánchez (Mur-
cia) . -

Expte. 180/86 .-Solicitud de autorización para
la construcción de local diáfano anexo a vivienda
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en el Camino de la Cueva, El Esparragal . Promo-
vido por don Enrique Nicalás Aragón (Murcia) .

Expte. 182/86 .-Solicitud para la autorización
de construcción de vivienda en El Carril del C8-
menterio, Monteagudo . Promovido por don Juan
Antonio Cuello Montoya (Murcia) .

Expte. 121/86.-Solicitud de autorización paTa
la construcción de vivienda en el paraje «La Deca-
rada». Promovido por don José Lorenzo Ortega
( Yec1a) .

Expte . 128/81-Solicitud para la legalización
de bajo y cámara en el Camino del Raal en El
Raal. Promovido por don Francisco Campillo Ríos
(Murcia) .

Expte . 186/86.-Solicitud de autorización para
la construcción de vivienda en el Camino de Cuar-
to Nuevo (barrio de la Victoria), El Palmar . Pro-
movido por don Miguel Sánchez Navarro (Murcia) .

Expte . 185/86.-Solicitud de autorización para
la construcción de vivienda y almacén en el Ca-
mino Rambla . El Sisear. Promovido por don José
Antonio Noguera Cabrera (Santomera) .

Los expedientes estarán expuestos al público
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que puedan formu-
larse las reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes en los Servicios de Urbanismo,
sitos en Avda. Tte. Flomesta, durante el plazo in-

- - 'dicado

NM írciá,Y8 dé junio de 1986 .-El Director Regio-
nal de' Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

777 ANUNCIO de la Resolución de la Direc-
ción Regional de Urbanismo, Arquitectu-
ra . y Vivienda de fecha 20 de junio de
1986, por-la que se autoriza previamente
la construcción en suelo no urbanizable
de Murcia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes favorables emitidos por los Servicios compe-
tentes .

El Iltmo . Sr . Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda con fecha 20 de junio de
1986, ha dictado la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuación se
indican, con la condición de que con anterioridad
a la concesión de la preceptiva licencia por parte
del Ayuntamiento, se haga constar en el Registro
de la Propiedad correspondiente, mediante nota,
que la licencia agota el aprovechamiento urbanís-
tico de la finca, y que por tanto, tiene el carácter
de indivisible en los términos previstos en la legis-
lación urbanística .

Expte. 92/86.-Solicitud de Legalización de vi-
vienda en el Camino de Cabecicos en Casillas . Pro-
movido por don José Muñoz Serna (Murcia) .

Expte . 188/86 .-Solicitud' de Legalización de
vivienda en dos plantas en la Vereda Riquelme en
Santa Cruz . Promovido por don Angel Juárez Lau-
rero (Murcia) .

Expte. 190/86 .-Solicitud de autorización para
la construcción de vivienda en el Carril de Herre-
ra núm . 136.-Aljucer.-Promovido por D . José Ji-
ménez Celdrán.-dVIurcia .

Los expedientes estarán expuestos al público
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que puedan for-
mularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes en los Servicios de Urbanis-
mo, sitos en Avda . Tte. Flomesta, durante el plazo
indicado .

Murcia, 20 de junio de 1986 .-El Director Regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .

778 ANUNCIO de la Resolución de la Direc-
ción Regional de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda, de fecha 24 de junio de 1986,
por la que se autoriza previamente la
construcción en suelo no urbanizable, en
Murcia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes favorables emitidos por los Servicios compe-
tentes .

El Iltmo. Sr . Director Regional de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda con fecha 24 de junio de
1986, ha dictado la siguiente Resolución :

Y-,torizar previamente el uso excepcional de los
terrenos sitos en los lugares que a continuación se
indican, con la condición de que con anterioridad
a la concesión de la preceptiva licencia por parte
del Ayuntamiento, se haga constar en el Registro
de la Propiedad correspondiente, mediante nota,
que la licencia agota el aprovechamiento urbanísti-
co de la finca, y que por tanto, tiene el carácter de
indivisible en los términos previstos en la legisla-
ción urbanística .

Expte. 149/86.-Solicitud de autorización para
la construcción de vivienda y bajo diáfano en el
Carril de Cascales en Casillas JPromovido por D.
Miguel Zoyo Torres :;Murcia .

Expte. 187/86~-Solicitud de autorización para
la construcción de vivienda y bajo en la Otra. de
Santomera-Alquerías, B . Nuevo, El Raal . Promovi-
do por D. Vicente López Jara.-Murcia .

Expte. 191/86.=Solicitud de autorización para
la construcción de vivienda y bajo en la Ctra . de
Szntonmera-Alquerías, B . Nuevo, El Raal ^Promo-
vido por D. Angel José López Jara .-Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público
durante el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para que puedan formu-
larse las reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes en los Servicios de Urbanismo,
sitos en Avda. Tte. Flomesta, durante el plazo in-
dicado .

Murcia, 24 de junio de 1986 : E1 Director Regio-
nal de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alberto Sáez de Haro .
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISM O

Informaciones públicas de insta-

laciones eléctricas de alta tensió n

779 A los efectos prevenidos
en el artículo 9°-del De-

creto 29Q7/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de Autorización
Administrativa para la ejecución
de un Proyecto de Ampliación de

C . T. de 200 a 500 kVA, cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario: Florentina Co-

nesa Núñez, con domicilio en pla-
za número 8, Balsapintada-Mur-
cia .

b) Lugar de la instalación: La

Hoy a-V all adolises-Murci a .

e) Término municipal : Mur-

cia.

780 A los efectos prevenidos

en el artículo 9 .0 del De-

creto 2917/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización admi-
nistrativa para la ejecución de un
proyecto de centro de transfor-
mación de 100 KVA, cuyas carac-
terísticas principales son :

a) Peticionario :

SANTI, S. A., con domicilio en

calle Guadiana 10, Madrid .

b) Lugar de la instalación :

Finca «El Campillo», Moratalla.

c) Término municipal :

Moratalla .

d) Finalidad de la instalación :

Elevación aguas subterráneas .

781 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2917/1966 de 20 de octub re ,
se somete a información pública
la petición de Autorización Ad-
ministrativa para la ejecución de
un Proyecto de Línea aéreo-sub-
terránea y C . T. de 160 kVA ., cu-

yas características principales
son:

a) Peticionario :

S. A. T. núm. 1 .580, con domi-
cilio en Archivel-Caravaca .

b) Lugar de la instalación:
«Las Casicas», Archivel .

e) Término municipal : Cara-
vaca .

d) Finalidad de la insta4a-
ción: Elevación de aguas subte-
rráneas .

e) Características técnicas :

d) Finalidad de la insta .ación :

Instalación elevadora de aguas
subterráneas .

el Características técnicas : El
C. T. será de tipo interior, Rela-
ción de transformación 11-20/
1,05-0,06 kV . con una potencia
de 500 kVA .

f) Presupuesto: 1 .598 .450 pe-
setas .

g) Procedencia de los mate-
riales : Nacional.

h) Técnico autor del proyec-
to: Vfctor Gonzá7ez Pumanega,
Ingeniero de Minas .

i) Expediente número : A. T.
1.2 .678 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el Pro-
yecto de la instalación en esta
Conseiería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que esti-
men oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

e) Características técnicas :

El centro de transformación se-
rá de tipo interior (caseta), rela-
ción de transformación 20 .000 ±
5 1¿ / 398-230"V, y una potencia de
100 KVA .

f) Presupuesto :

1 .591 .705 pesetas .

g) Procedencia de materiales :

Nacional .

h) Técnico autor del proyecto :

D. José Arroyo Nieto .

i) Expediente número :

AT 13 .091 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, calle Caballero, 26, y
formularse, por duplicado, las re-
clamaciones que estimen oportu-
nas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de es-
te anuncio .

La línea tiene su origen en
otra de H . E. y fmaliza en C . T .
abonado . Tendrá una longitud
de 319 m. Tensión de suminis-
tro 20 kV. Conductores Al-Ac Lac
28/2. Aisladores 1503 y Arvi-32 .
Apoyos 12 P-1400 y 11 PL-250 .

El C. T. será de tipo PF-202
(prefabricados hormigón) . Rela-
ción de transformación 20 kV
380;220 V. con una potencia de
160 kVA .

f) Presupuesto: 4.616 .895 pe-
setas .

g) Procedencia de los mate-
riales : Nacional .

h) Técnico autor del proyec-
to: Salustiano Díaz Moreno . Inge-
niero Téc. Industrial .

i) Expediente número : A . T.
13 .097 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el Pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que esti-
men oportunas, en el plazo de 30
días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El Murcia, 4 de junio de 1986 .- Murcia, 13 de junio de 1986 .
Director Regional de Industria, El Director Regional de Indus- El Director Regional de Indus-
P: A ., E1 Jefe de Sección de Ener- tria, P . A ., el Jefe de Sección dc tria, P . A., El Jefe de Sección de
gía, Francisco Calzón Egea . Energía, Francisco Calzón Egea . Energía, Franciseb Calzón Egea .
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 3919

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Bernardo Penalva Costa, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de
Distrito número Uno de los de
Murcia .

Hago saber: Que en los autos
de juicio de cognición número
23/86, seguido a instancia del Le-
trado del Estado, en la represen-
tación que por su cargo ostenta,
respecto del extinguido Organis-
mo Medios de Comunicación So-
cial del Estado -Diario «Lí-
neau-; contra D. José Antonio
Donoso, Centro Dermocapilar, ca-
lle Saavedra Fajardo, 5-entlo . de
Murcia, en ignorado paradero, so-
bre reclamación de doscientas
cuarenta y ocho mil doscientas
cuarenta pesetas, en los cuales se
ha dictado Sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Sentencia: En Murcia a catorce
de abril de mil novecientos ochen-
ta y seis .-Vistos por mí, Pedro
López Auguy, Magistrado-Juez en
funciones del Juzgado de Distrito
número uno de la misma, los pre-
sentes autos de juicio de cogni-
ción número 23/86 seguido a ins-
tancia del Letrado del Estado, en
representación del extinguido Or-
ganismo Medios de Comunicación
Social del Estado «Diario Luiea» ;
contra D. José Antonio Donoso,
mayor de edad, con ignorado pa-
radero, y contra su esposa, ésta
a los solos efectos del art•iculo 144
del Reglamento Hipotecario; so .
bre reclamación de doscientas
cuarenta y ocho mil doscientas
cuarenta pesetas, y,

Fallo : Que estimando la deman-
da interpuesta por el Letrado del
Estado, en representación del ex-
tinguido Organismo Medios de
Comunicación Social del Estado
-Diario Línea-, debo condenar
y condeno a D. José Antonio Do-
noso, a que satisfaga a la Admi-
nistración el Estado la cantidad
de doscientas cuarenta y ocho mil
doscientas cuarenta pesetas, más

los intereses legales de dicha su-
ma desde la fecha de interposi-
ción de la demanda e imponién-
dole expresamente las costas del
juicio. Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en esta
instancia, que será notificada a Ja
parte demandada en la forma que
establece el artículo 283 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, si por la
parte actora no se solicitare su
notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.-P . López .-
Rubricado.-Está el sello del Juz-
gado .

Y para que sirva de notificación
en forma al referido demandado
don José Antonio Donoso y pu-
blicar en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el pre-
sente en Murcia a veintiuno de
mayo de mil novecientos ochenta
y seis.-Bernardo Penalva Costa .
El Secretario .

Número 3920

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Bernardo Penalva Costa, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de
Distrito número Uno de los de
Murcia .

Hago saber: Que en los autos
de Juicio de Cognición número
21/86, seguido a instancia del Le-
trado del Estado, en la represen-
tación que por su cargo ostenta,
respecto del extinguido Organis-
mo Medios de Comunicación So-
cial del Estado -Diario Línea-- ;
contra D. Antonio Pellicer, Restau
rante Monte y Sol, Carretera de
Monteagudo, en ignorado parade-
ro; sobre reclamación de setenta
y una mil doscientas veintiuna
pesetas, en los cuales se ha dic-
tado Sentencia cuya cabeza y par-
te dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Sentencia : En Murcia a catorce
de abril de mil novecientos ochen-
ta y seis .-Vistos por mí, Pedro
López Auguy, Magistrado-Juez en
funciones del Juzgado de Distrito
número uno de la misma, los pre-
sentes autos de juicio de cogni-

ción número 21/86, seguidos k
instancia del Letrado del Estado,
en representación del extinguido
Organismo Medios de Comunica-
ción Social del Estado -«Diario
Línea»-; contra D. Antonio Pe-
llicer, mayor de edad, con domi-
cilio desconocido, y contra su es-
posa, ésta a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, sobre reclamación de
setenta y una mil doscientas vein-
tiuna pesetas, y

Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta por el Letrado del
Estado, en representación del ex-
tinguido Organismo Medios de
Comunicación Social del Estado
-Diario Línea-, debo condenar
y condeno a D. Antonio Pellicer
a que satisfaga a la Administra-
ción del Estado la cantidad de se-
tenta y una mil doscientas vein-
tiuna pesetas, más los intereses
legales de dicha suma desde la
fecha de presentación de la de-
manda e imponiéndole expresa-
mente las costas del juicio . Así
por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgado en esta instancia,
que será notificada a la parte de-
mandada en la forma que estable-
ce el artículo 283 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, si por la parte
actora no se solicitare su notifica-
ción personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.-P. López.-Rubrica-
do.-Está el sello del Juzgado.

Y para que sirva de notificación
en forma al referido demandado
D. Antonio Pellicer y publicar en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido el presente en
Murcia a veintiuno de mayo de
mil novecientos ochenta y seis .-
Bernardo Penalva Costa.-El Se-
cretario .

* Número 3921

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Don Augusto Morales Limia, Juez
de Distrito de Molina de Segu-
ra. -

Hace saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos de Juicio
de Cognición número 108/85 a
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instancia de D . Mariano Torrano
Jiménez contra D. José Antonio
Abenza Jiménez, ambos mayores
de edad y vecinos de Lorquí, y
contra los desconocidos herede-
ros de Don Domingo Giménez
García, sobre acción declarativa
de dominio y otras, en los que ha
recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, dice
así :

«En Molina de Segura a tres de
mayo de mil novecientos ochenta
y seis .-Vistos los presentes au-
tos de juicio civil de cognición
por el Sr . Juez de Distrito D . Au-
gusto Morales Limia, instados
por el Procurador D . Angel Can-
tero Meseguer en nombre y repre-
sentación de D . Mariano Torrano
Jiménez, cuyos datos personales
constan en autos, que estuvo asis-
tido del Letrado Don Ginés Asen-
sio Alacid, contra D . José Antonio
Abenza Jiménez y D . Domingo Gi-
ménez García, cuyos datos tam-
bién constan en autos, estando el
primero de ellos representado
por el Procurador D. Luis Bruga-
rolas Rodríguez y asistido de la
Letrada D' Aurora Scasso Vegan-
zones, todo ello ejercitando accio-
nes declarativas de dominio, rei-
vindicatoria de bien inmueble y
negatoria de servidumbre, tenien-
do el procedimiento una cuantía
de cien mil pesetas .

Fallo: Que debo desestimar y
desestimo totalmente la deman-
da interpuesta por el Procurador
D. Angel Cantero Meseguer, en
nombre y representación de don
Mariano Torrano Jiménez y con-
tra D. José Antonio Abenza Jimé-
nez y D. Domingo Giménez Gar-
cía, absolviendo a los dos deman-
dados e imponiendo las costas a
la parte actora. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo .
Contra esta resolución cabe re-
curso de apelación en el plazo de
tres días contados a partir de la
notificación» .

Y para que sirva de notificación
a los desconocidos herederos del
demandado fallecido D . Domingo
Giménez Garcia, extiendo el pre-
sente que firmo en Molina de Se-
gura a doce de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis .-Augusto
Morales Limia.-La Secretaria .

Número 3922

DISTRITO

a veintitrés de mayo de mi1 nove-
cientos ochenta y seis .-La Secre-
taria .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto los domingos y días

festivos .

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
319 de 1985 tramitado en este Juz-
gado se ha dictado la siguiente cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice:

Sentencia. - En San Javier a
veintitrés de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis, el Sr. don
Juan Fernández Fernández, Juez
Titular de la misma, habiendo vis-
to el presente expediente de juicio
de faltas sobre lesiones y daños
en tráfico seguido contra José
Manuel Valcárcel Olmos y Fran-
cisco, Santiago Martínez Pérez, cu-
yas circunstancias p e r s o n ales
constan, con asistencia del Sr.
Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y
condeno a José Manuel Valcárcel
Olmos a la pena de cinco mil pe-
setas de multa, reprensión priva-
da, privación de su permiso de
conducir por un mes y al pago de
la mitad de las costas habidas . A
que con cargo al Seguro Obligato-
rio de su vehículo indemnice a
María Dolores Rodrfguez Rodrí-
guez en los gastos de curación
más tres mil pesetas diarias por
cada uno de los días que haya es-
tado impedida para sus ocupa-
ciones habituales que se acredita-
rán en período de ejecución de
sentencia, y, finalmente a que in-
demnice a Francisco Santiago
Martínez Pérez en la suma de pe-
setas 81 .571 por los daños habi-
dos en su vehículo . Asimismo de-
bo absolver y absuelvo libremen-
te del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Francisco Santiago
Martínez Pérez, declarando de ofi-
cio la otra mitad de las costas ha-
bidas .

` Número 4086

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Francisco José Carrillo Vi-
nader, Magistrado, Juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y
su partido .

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo y ba-

jo el núm. 138/86, se sigue expe-
diente de dominio para la Inma-
triculación de la Finca que se dirá
a instancias del Excmo. Ayunta-
miento de La Unión, y por el pre-
sente se cita a cuantas personas
ignoradas pueda afectar el expe-
diente y perjudicar las inscrip-
ciones para que en el término de
diez días, hábiles, a partir de la
publicación del presente compa-
rezcan en dichos autos persona-
dos en forma y aleguen lo que a
su derecho convenga:

Relación de las fincas que se pre-
tende su Inmatriculación :

«URBANA.--Solar situado en
Roque Bajo, de forma triangu-
lar y superficie 587,21 m2 ; linda
al Norte con carretera de Roche
Garbanzal con un f r e n t e de
50,00 metros; al Sur, con atrio y
casa de don Antonio Martínez
Hernández, con un frente de
26,70 metros; al Oeste, dícese Es-
te, con calle del Teatro y una lon-
gitud de 43;50 metros. El solar se
ubica en la confluencia de la ca-
rretera de Roche al Garbanzal con
la calle del Teatro».

Lo que se hace público a los
efectos del artículo 201, párrafo
3° de la Ley Hipotecaria .

Y para que sirva de notificación
en forma a la perjudicada María
Dolores Rodríguez Rodríguez, ve-
cina al parecer de Francia, expido
y firmo la presente en- San Javier

Dado en Cartagena a veinticua-
tro de abril de mil novecientos
ochenta y seis .--El Magistrado-
Juez, Francisco José Carrillo Vi-
nader.-EI Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

** Número 4748

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 26
de junio de 1986, ha sido aproba-
da la imposición de Contribucio-
nes Especiales en las siguientes
obras :

- Urbanización en barriada
Hispanoamérica : P r e s u puesto
25 .000.000 de pesetas . Porcentaje
de Imposición 50% Cantidad a
repartir por Contribuciones Es-
peciales: 7.500 :000 pesetas .
-Urbanización en barrio Pe-

ral (2~a fase) : Presupuesto
25 .000.000 de pesetas. Porcentaje
de Imposición 50% . Cantidad a
repartir por Contribuciones Es-
peciales: 7 .500.000 pesetas .

- Urbanización en Molinos
Marfagones : Presupuesto pesetas
50.000.000. Porcentaje de Impo-
sición 50% . Cantidad a repartir
por Contribuciones Especiales :
14 .500 .000 pesetas .

- Urbanización de La Palma
(lr fase) : Presupuesto 60 .000 .000
de pesetas . Porcentaje de Impo-
sición 50% . Cantidad a repartir
por Contribuciones Especiales :
19 .500 .000 pesetas.

- Urbanización en La Puebla :
Presupuesto: 40.000 .000 de pese-
tas. Porcentaje de Imposición
50°i° . Cantidad a repartir por
Contribuciones Especiales: pese-
tas 10.000 .000 .

- Urbanización en Pozo Es-
trecho: Presupuesto 90 .000.000
de pesetas. Poroentaje de Impo-
sición 50°i° . Cantidad a repartir
por Contribuciones Especiales :
3~1 .500.000 pesetas.

- Urbanización en barriada
Mediterráneo : Presupuesto : pese-
tas 74 .645 .369. Porcentaje de Im-
posición 50% . Cantidad a repar-
tir por Contribuciones Especia-
les: 24.772 .684,50 pesetas .

- Abastecimiento de Agua a
Galifa-Portús : Presupuesto : pese-
tas 37 .339.421 . Porcentaje de Im-
posición 50% . Cantidad a repar-
tir por Contribuciones Especia-
les : 15.750 .000 pesetas .

- Urbanización en Paseo Al-
fonso XIII : Presupuesto pesetas
79 .835.283 . Porcentaje de Impo-
sición 40% . Cantidad a repartir
por Contribuciones Especiales :
31 .934.113 pesetas .

-Urbanización en calle Ra-
món y Cajal : Presupuesto : pese-
tas 46.548 .789 . Porcentaje de Im-
posición 40% . Cantidad a repar-
tir por Contribuciones Especia-
les : 18 .619.515 pesetas.

- Urbanización de la Ctra . de
acceso al barrio Peral : Presupues-
to: 28,575 .413 pesetas. Porcenta-
je de Imposición 40% . Cantidad
a repartir por Contribuciones Es-
peciales : 11 .430 .165 pesetas .
- Urbanización de la calle

Submarino del barrio Peral : Pre-
supuesto : 34.243 .093 pesetas . Por-
centaje de Imposición 40% . Can-
tidad a repartir por Contribucio-
nes Especiales : 13 :697 .237 pese-
tas .

- Urbanización de la calle Juan
Fernández, 1¿a fase : Presupuesto
por 24.073.743 pesetas. Porcen-
taje de Imposición 40°io . Cantidad
a repartir por Contribuciones
Especiales : 9.629.497 pesetas .

- Urbanización de la Carretera
de La Palma: Presupuesto : pese-
tas 5 .789.713 . Porcentaje de Im-
posición 40% . Cantidad a repar-
tir por Contribuciones Especia-
les : 2 .3115.885 pesetas .

Cartagena, 27 de junio de 1986 .
El Alcalde, P. D., El Concejal De-
legado de Hacienda, Pedro Fruc-
tuoso Torres .

' Número 3849

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de un Estudio
de Detalle en Fábrica de Conser-

vas HERO

El Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 29 de abril de
1986 acordó aprobar inicialmente
el Estudio de Detalle promovido
por HERO ESPAÑA, S . A . y situa-
do en Avda. de Murcia, sometien-
do dicho expediente a informa-
ción pública durante el plazo de
un mes mediante anuncio en el

aBoletín Oficial de la Región de
Murcia» y en un diario de la Re-
gión. La documentación podrá ser
examinada por los interesados en
la Oficina Técnica Municipal de
acuerdo con lo estipulado en los
artículos 40 y 41 de la Ley del Sue-
lo y artículo 140 del Reglamento
de Planeamiento .

Alcantarilla 21 de mayo de 1986 .
El Alcalde .

* Número 3850

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de un Estudio
de Detalle en Barrio Vistabella

El Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 29 de abril de
1987, acordó aprobar inicialmen-
te el Estudio de Detalle de inicia-
tiva municipal y situado entre
Avda. Martínez Campos y c/
Príncipe y otras, sometiendo di-
cho expediente a información pú-
blica durante el plazo de un mes
mediante anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
un diario de la Región. La docu-
mentación podrá ser examinada
por los interesados en la Oficina
Técnica Municipal de acuerdo
con lo estipulado en los artículos
40 y 41 de la Ley del Suelo y ar-
tículo 140 del Reglamento de Pla-
neamiento .

Alcantarilla 21 de mayo de 1986 .
El Alcalde .

* Número 387 1

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde de Alcantarilla ,

Hace saber: Que por la Comi-
sión de Gobierno de mi Presiden-
cia, en su sesión del pasado día
13 de los corrientes, fue aproba-
do el Padrón Municipal de Circu-
lación de Vehículos del presente
año de 1986 .

El citado Padrón se encuentra
a disposición pública en las Ofi-
cinas de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento por espacio
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de quince días a partir del si-
guiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» del presente edicto, pa-
ra que pueda ser exasninado li-
bremente por cuantos contribii-
yentes lo deseen y con el fin de
que los interesados en el mismo
puedan presentar las reclamacio-
nes que consideren oportunas,
dentro del plazo señalado .

Alcantarilla, 14 de mayo 1986 .
El Alcalde, Francisco Zapata Co-
nesa.

gidas para concurrir a la subas-
ta, acepta tomar a su cargo di-
cho contrato y se compromete a
su cumplimiento, con estricta su-
jeción al pliego de condiciones,
por la cantidad de . . . (en letra)
pesetas .

(Lugar, fecha y firma del pro-
ponente) .

7 .--Plic'as : Podrán presentarse
en la oficinal municipal con los
requisitos que fijan los artículos
30 y 31 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, de
10 a 14 horas, y durante el plazo
que medie entre la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y el acto
de apertura de plicas, que se ce-
lebrará a las once horas del pri-
mer día hábil siguiente al décimo
de los que transcurran a partir
de la publicación de este anuncio
en dicho periódico oficial .

de fecha 17 de junio de 1986, nú-
mero 4285, por el cual se convo-
caba subasta pública para adju-
dicación de las siguientes obras :

** Número 4834

FORTUN A

ANUNCI O

Cumplidos los trámites regla-
mentarios, se anuncia la siguien-
te subasta de obras:

1 .-Objeto: La ejecución de la
obra de renovación y reforma
del alumbrado público en varias
avenidas,ineluida en el Plan Pro-
vincial de Obras y Servicios de
1986.

2 .-Tipo : Quince millones cua-
trocientas mil pesetas, a la baja .

2 .-Duración del contrato: Seis
meses a partir del replanteo de
las obras, que se realizará den-
tro de los quince días siguientes
a, la notificación de la adjudica-
ción .

4-Pliegos de condiciones : De
manifiesto en las oficinas muni-
cipales .

5 .--Garantías: Provisional de
ciento cincuenta y siete mil pese-
tas y definitiva en la ouantía que
resulte de aplicar al importe de
la adjudicación los porcentajes
mínimos del artículo ochenta y
dos del Reglamento de Corntrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953 (como
máximo el doble provisional) .

6 ~Modelo de proposición :
Don . . ., con domicilio en . . ., calle
(o plaza) de . . ., número . . ., y do-
cumento nacional de identidad
vigente número . . . . en nombre
propio (o en representación de
.) . y enterado del expediente de

subasta convocada por el Ayun-
tamiento de Fortuna para contra-
tar la obra de renovación y refor-
ma del alumbrado público en va-
rias avenidas, del anuncio de li-
citación y de las condiciones exi-

a) Ordenación e Infraestruc-
tura de la calle Serrerías, 1' y
2 ° fase .

b) Ordenación de Infraestruc-
turas de varias calles del casco
urbano y pedanías, 3' fase .

c) Ordenación e Infraestructu-
ra de varias calles del casco ur-
bano y pedanías, 4° fase .

En el cual se indicaba que el
plazo de presentación de plicas
era de 10 días hábiles, por medio
del presente edicto se hace púb li -
co que el plazo de presentación
de las indicadas plicas finaliza el
próximo día 19 de julio del año
en curso, a las 13,30 horas .

Molina de Segura, a 3 de julio
de 1986 .-El Alcalde.

8 .-Documentos que deben
presentar los licitadores :

a) El que acredite la persona-
lidad del licitador .

b) Declaración de no hallarse
incurso en incapacidad o incom-
patibilidad para esta contrata-
ción .

e) Otra de hallarse al corrien-
te en susobligaciones tributarias
y (le Seguridad Social .

(7) Documento de calificación
empresarial .

e) Documento de clasificación
del contratista .

f) El que acredite haber
censtituido la correspondiente
garantía provisional .

9 .-Autorizaciones: Existe cré-
idito suficiente en presupuesto
para cubrir el gasto de que se
trata y se han obtenido las demás
autorizaciones necesarias para la
validez del contrato.

** Número 483 5

FORTUN A

ANUNCI O

Aprobado el pliego de cláusu-
las económico-administrativas de
la contratación, mediante suba's-
ta, de la Obra de renovación y
reforma del alumbrado público,
incluida en el Plan de Obras y
Servicios de 1986, queda expues-
to al público, durante el plazo
de ocho días, al objeto de su exa-
men y reclamaciones .

Fortuna, 1 de julio de 1986 .-
E1 Alcalde .

** Número 4721

LORC A

EDICT O

Fortuna, 1 de julio de 1986 .-
E1 Alcalde .

* * Número 4911

MOLINA DE SEGURA

Negociado de Contratación

EDICTO

Advertidos errores en el anun-
cio publicado en el «B . O. R. M.»

Por haber solicitado don Fran-
cisco Alcázar Martínez, licencia
para construcción e instalación
de un garaje, en Urbanización La
Isla, se abre información pública
por plazo de diez días para que
los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lorca, 19 de junio de 1986.-E1
Alcalde, José Antonio Gallego
López.
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V. Otras
* Número 4512

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGEN A

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Estado de la
Zona de Cartagena .

Martes, 8 de julio de 1986 Número 155

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se instruye por
esta Zona de mi cargo contra ei deudor
EMBUTIHOGAR, S .A., por débitos del
concepto de Seguridad Social , Régimen
General, por un importe total de
1 .934 .923 pesetas, en concepto de prin-
cipal, recargo de apremio y costas, se ha
dictado con esta fecha la siguiente :

«Providencia.-Autorizada por la Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social,
con fecha 23 de mayo pasado, la subas-
ta de los bienes muebles embargados al
deudor EMBUTIHOGAR, S.A., en
procedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra el mismo, procéda-
se a la celebración de la subasta el día
28 de julio próximo a las diez horas en
los locales de esta Zona, sitos en calle de
Palas, número 5, bajo, observándose en
su trámite y realización, las prescripcio-
nes de los artículos 136, 137 y 138 del vi-
gente Reglamento General de Recauda-
ción y Reglas 80, 81 y 82 de su Instruc-
ción. Notifíquese esta providencia al
deudor, y al depositario y anúnciese me-
diante edictos que se fijarán en los ta-
blones de anuncios de esta Zona, Dele-
gación de Hacienda y Ayuntamiento de
esta población y se publicarán en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», así
corno en su caso, en la prensa local para
obtener mayor difusión» .

En cumplimiento de esta providencia
se publica el presente edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar, lo si-
guiente :

1 .-Que los bienes a enajenar se ha-
llan distribuidos en los tres lotes
siguientes :

1 .° Un vehículo matrícula
MU-5117-J,tasado en 200 .000 pesetas .

2.° Dos mesas de escritorio metáli-
cas, un armario metálico de cuatro puer-
tas ; un archivador metálico de cinco ca-
jones; otra mesa de escritorio de made-
ra; tres sillones giratorios tapizados en
skay marrón ; un armario metálico de
dos puertas . Tasado en 33.000 pesetas .

Disposiciones y Anuncios
3 .0 Un peso eléctrico marca DIFOR .

Una máquina eléctrica para hacer el va-
cío, marca VAISSEN CHOEMARER .
Una mesa de acero inoxidable de 2,5 x
1,5 metros . Una caldera metálica . Una
máquina Cuter marca VAL . Una ama-
rradora marca Fuerpla, S .L. Un horno
metálico de acero inoxidable, marca José
Lizondo (LIZ) . Una máquina eléctrica
Ilenadora marca SIA . Una picadora eléc-
trica marca Fuerpla . Una prensa marca
CAMP. Una amasadora marca Poly
Clip. Una mesa metálica de acero inoxi-
dable de 4 x 1,50 metros aproximada-
mente . Otra mesa metálica de acero ino-
xidable de 2 x 1 metros aproximadamen-
te . Un frigorífico de cajón marca Cape-
li . Un molino eléctrico marca CM Franc .
Alcantud . Un compresor número 28191,
con motor incorporado . Una báscula
marca MOBBA, capacidad 200 Kg ., nú-
mero 2-12-50 y 80152 . Tasado en
881 .000 pesetas.

2 .-Que la postura mínima en prime-
ra licitación será de los dos tercios de los
respectivos tipos de tasación .

3 .-Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa fianza al menos del
20 por 100 de los tipos fijados para ca-
da lote, la cu al se ingresará en firme en
el Tesoro si los adjudicatarios no hicie-
ren efectivo el resto del precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza
origine la inefectividad del remate .

4 .-Caso de que en la primera licita-
ción no existieren postores o aún concu-
rriendo el importe del remate de los lo-
tes adjudicados no bastase para enjugar
el importe de los débitos, se procederá
a celebrar una segunda licitación en la
que se agregarán constituyendo un solo
lote los no adjudicados en la primera,
admitiéndose proposiciones que cubran
los dos tercios del nuevo tipo que será
del 75 por 100 de la tasación en primera
licitación, abriéndose un nuevo plazo de
media hora para constitución de nuevos
depósitos de 20 por 100 del nuevo tipo,
sirviendo los consituidos anteriormente .

5 .-Que los citados bienes se encuen-
tran en poder del depositario don Ma-
nuel Alifa Barrueco y que podrán ser
examinados por cuantas personas estén
interesadas en ello .

6.-Que la subasta se suspenderá si se
hacen efectivos los débitos antes de la ad-
judicación . ,

7 .-Que los rematantes deberán entre-
gar en el acto o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el depósi-
to constituido y el remate.

8 .-Caso de no ser enajenados algu-
no de los lotes, se celebrará almoneda
durante los tres días hábiles siguientes al
de la subasta .

9 .-Las cargas o gravamenes existen-
tes sobre los bienes adjudicados, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

Cartagena a 13 de junio de 1986 .-El
Recaudador .

* Número 4528

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Estado de la
Zona de Cartagena .

Hago saber : Que en este expediente
administrativo de apremio instruido con-
tra el deudor Terrazos San Fulgencio,
S .A., por débitos del concepto de Segu-
ridad Soci al , Régimen General, por un
importe total de 17 .747 .283 pesetas de
p rincipal, recargo de apremio y costas,
se ha dictado con esta fecha la siguiente
providencia :

«Autorizada por la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social, con fecha 23
de 1986, la subasta de los bienes mue-
bles embargados al deudor Terrazos San
Fulgencio, S .A., en procedimiento de
apremio seguido contra el mismo, pro-
cédase a la celebración de la subasta el
día 28 de julio de 1986, a las diez horas
en los locales de esta Zona, sitos en ca-
lle de Palas, número 5, bajo, observán-
dose en su trámite y realización, las pres-
cripciones de los artículos 136, 137 y 138
del vigente Reglamento General de Re-
caudación y Reglas 80, 81 y 82 de su Ins-
trucción. Notifíquese esta providencia al
deudor, y al depositario y anúnciese me-
diante edictos que se publicarán en el
«Boletín Oficial» de esta Región y, fija-
rán en los tablones de an uncios de esta
Zona, Delegación de Hacienda y Ayun-
tamiento de esta población, así como en
su caso, en la prensa local para obtener
mayor difusión» .
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En cumplimiento de esta providencia
se publica el presente ediéto y se advier-
te a las personas que deseen licitar, lo si-
guiente :

1 .-Que los bienes a enajenar se ha-
llan distribuidos en los lotes siguientes :

1 .-Un camión matrícula MU-110537,
marca Pegaso, y un camión matrícula
MU-5477-H. Tasado en 425 .000 pesetas .

II .-Una pulidora semiautomática
marca Felipe Vila . Mod . 2 cabezales . Ta-
sado en 1 .000.000 de pesetas .

III .-Una pulidora marca Hnos. Ho-
yo, Modelo P-476, número de fabrica-
ción 267 . Una pulidora marca Esteban
Rondón, Mod. Mural . Dos pulidoras
marca Anvide, Modelo Rural . Tasado en
460 .000 pesetas .

IV.-Una prensa marca Hnos . Royo,
Mod . PH-265 número 276. Una prensa
terrazo semiautomática marca Demetrio
Ramírez, Mod. B-H-230-D. Tasado en
1 .000 .000 de pesetas .

V.-Una mesa de peldaños marca
Hnos . Royo, PH-265 con su apilador
Mod. AP-210 núm. 281 . Una mezclado-
ra marca Rumbo ; cuatro hormigoneras
marca Lamar de 3001itros ; dos mezcla-
doras marca Hnos . Royo Mod . M-17-B
núm. 263 y 264; una cortadora marca
Hernando Industrial, modelo 6400 ; una
cortadora de terrazo marca Anvide ;
quince jaulas metálicas para transporte
interior de peldaños; cinco máquinas
portátiles de corte Bosch ; una hormigo-
ncra marca Pingón, Mod . B-H . Tasado
1 .910 .000 pesetas .

2.-Que la postura mínima en prime-
ra licitación será de los dos tercios de los
respectivos tipos de tasación .

3 .-Que todo licitador habrá de cons-
tituii ante la mesa fianza al menos del
20 por 100 de los tipos fijados para ca-
da lote, la cual se ingres ará en firme en
el Tesoro si los adjudicatarios no hicie-
ren efectivo el resto del precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza
origine la inefectividad del remate.

4 .-Caso de que en la primera licita-
ción no existieren postores o aún concu-
t riendo el importe del remate de los lo-
tes adjudicados no bastase para enjugar
el importe de los débitos, se procederá
a celebrar una segunda licitación en la
que se agregarán constituyendo un solo
lote los no adjudicados en la primera,
admitiéndose proposiciones que cubran
los dos tercios del nuevo tipo que será
de175 por 100 de la tasación en primera
licitación, abriéndose un nuevo plazo de
media hora para constitución de nuevos
depósitos de 20 por 100 del nuevo tipo,
sirviendo los consituidos anteriormente .

5 .-Que los citados bienes se encuen-
tran en poder del deposita riodon Ma-
nuel Alifa Barrueco y que podrán ser

Martes, 8 de julio de 1986

examinados por cuantas personas estén
interesadas en ello .

6 .-Que la subasta se suspenderá si se
hacen efectivos los débitos antes de la ad-
judicación .

7.-Que los rematantes deberán entre-
gar en el acto o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el depósi-
to constituido y el remate .

8 .-Caso de no ser enajenados algu-
no de los lotes, se celebrará almoneda
durante los tres días hábiles siguientes al
de la subasta.

9.-Las cargas o gravamenes existen-
tes sobre los bienes adjudicados, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

Cartagena a 16 de junio de 1986 .-El
Recaudador .

* Número 4530

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGEN A

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Estado de la
Zona de Cartagena .

Hago saber : Que en este expediente
administrativo de apremio que se instru-
ye por esta Zona de mi cargo contra el
deudor HEREDIA AIS, S .A., por dé-
bitos de los conceptos de Industiral Lic .
Fiscal, por un importe total de 113 .504
pesetas, en concepto de principal, recar-
go de apremio y costas, se ha dictado con
esta fecha la siguiente :

uProvidencia .-Autorizada por la Te-
sorería de Hacienda, con fecha 13 de ju-
nio de 1986, la subasta de los bienes
muebles embargados al deudor HERE
DIA AIS, S .A., en procedimiento de
apremio seguido contra el mismo, pro-
cédase a la celebración de la subasta el
día 4 de agosto próximo, a las diez ho-
ras en los locales de esta Zona, sitos en
calle de Palas, número 5, bajo, obser-
vándose en su trámite y realización, las
prescripciones de los artículos 136, 137
y 138 del vigente Reglamento General de
Recaudación y Reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción . Notifíquese esta providen-
cia al deudor, y al depositario y anún-
ciese mediante edictos que se publicarán
en el «Boletín Oficial» de esta Región y
fijarán en los tablones de anuncios de es-
ta Zona, Delegación de Hacienda y
Ayuntamiento de esta población, así co-
mo en su caso, en la prensa local para
obtener mayor difusión» .

En cumplimiento de esta providencia
se publica el presente edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar, lo si-
guiente :

1 .-Que los bienes enajenar se hallan
distribuidos en los lotes siguientes :

1 .° Una máquina de escribir Hispa-
no Olivetti Línea 98. Una máquina de
calcular marca Canon-Canola. Un archi-
vador Roneo. Cuatro mesas de despacho
de madera . Un mueble colgante de for-
mica color marrón con cuatro pucrtas
correderas . Cuatro sillas de madera . Ta-
sado en 16.500 pesetas .

2 .° Dos montacargas metálicos . Dos
hormigoneras . Sesenta y dos chapas de
encofrado de hierro . Cuatro toldos de lo-
na . Dos vibradores eléctricos con sus dos
motores de 1 C .V. aproximadamente
Tasado en 76 .700 pesetas .

2.-Que la postura mínima en prime-
ra licitación será de los dos tercios de los
respectivos tipos de tasación .

3 .-Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa fianza al menos del
20 por 100 de los tipos fijados para ca-
da lote, la cual se ingresará en firme en
el Tesoro si los adjudicatarios no hicie-
ren efectivo el resto del precio del rema-
te, sin perjuicio de las responsabilidades
en que incurrirán por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza
origine la inefectividad del remate .

4 .-Caso de que en la primera licita-
ción no existieren postores o aún concu-
rriendo el importe del remate de los lo-
tes adjudicados no bastase para enjugar
el importe de los débitos, se procederá
a celebrar una segunda licitación en la
que se agregarán constituyendo un solo
lote los no adjudicados en la primera,
admitiéndose proposiciones que cubran
los dos tercios del nuevo tipo que será
de175 por 100 de la tasación en primera
licitación, abriéndose un nuevo plazo de
media hora para constitución de nuevos
depósitos de 20 por 100 del nuevo tipo,
sirviendo los consituidos anteriormente .

5 .-Que los citados bienes se encuen-
tran en poder del depositario don Ma-
nuel Alifa Barrueco y que podrán ser
examinados por cuantas personas estén
interesadas en ello .

6 .-Que la subasta se suspenderá si se
hacen efectivos los débitos antes de la ad-
judicación .

7 .-Que los rematantes deberán entre-
gar en el acto o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el depósi-
to constituido y el remate .

8 .-Caso de no ser enajenados algu-
no de los lotes, se celebrará almoneda
durante los tres días hábiles siguientes al
de la subasta .

9 .-Las cargas o gravamenes existen-
tes sobre los bienes adjudicados, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

Cartagena a 16 de junio de 1986 .-EI
Recaudador .
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* Número 4513

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGEN A

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Estado de
la Zona de Cartagena.

Martes, 8 de julio de 1986 Número 155

Hago saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio instruido contra el
deudor Fabricación Industrial Bienes de
Equipo, por débitos del concepto de Se-
guridad Social, Régimen General, por
importe total de 2 .998 .320 pesetas de
principal, recargo de apremio y costas,
se ha dictado con esta fecha la siguiente
providencia :

«Autorizada por la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social, con fecha 22
de mayo de 1986, la subasta de los bie-
nes muebles embargados al deudor Fa-
bricación Industrial Bienes de Equipo,
S.A., en procedimiento de apremio se-
guido contra el mismo, procédase a la
celebración de la subasta, el día 28 de ju-
lio de 1986, a las 10 horas, en los locales
de esta Zona, sitos en calle de Palas, nú-
mero 5, bajo, observándose en su trámite
y realización, las prescripciones de los ar-
tículos 136, 137 y 138 del vigente Regla-
mento General de Recaudación, y Reglas
80, 81 y 82 de su Instrucción. Notifíquese
esta providencia al deudor y depositario,
y anúnciese mediante edictos que se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial» de esta
Región y fijarán en los tablones de anun-
cios de esta Zona, Delegación de Hacien-
da y Ayuntamiento de esta población, así
como en su caso, en la prensa local para
obtener mayor difusión» .

En su cumplimiento se publica el pre-
sente edicto, debiéndose advertir a cuan-
tos deseen licitar :

1 .° Que los bienes a enajenar son :
Dos cepillos limadoras marca Sacia,

S .A. y Rile C-550, pintadas color verde .
Un taladro marca M-900 B, autar Bro-

ca hasta 40 mm . Un taladro marca Zu-
dam Broca hasta 20 mm. Un torno mar-

ca MR-2000 con motor de 3 C .V. Un
torno marca TOR-3000 con motor de 4
C.V . Un tomo marca VD-260-1000-
Tarragona, con motor de 3 C .V. Una
sierra mecánica marca UNIC de 36 pul-
gadas . Una mandrinadora marca Peña,
con motor de 3 C.V. Tasación : 95 .000

oesetas .

2 .° Que se encuentran en poder del
depositario don Manuel Alifa Barrueco
y podrán ser examinados por cuantas
personas estén interesadas en ello .

3 .° Que todo licitador habrá de
constituir ante la Mesa, fianza al menos
del 20 por 100 del tipo de subasta, de-
pósito que se ingresará en firme en el Te-
soro si los adjudicatarios no hacen efec-
tivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurrirán por
los mayores perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza origine la inefectivi-
dad de la adjudicación.

4.0 Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación si se hace efectivo
el importe de los descubiertos .

5 .° Que los rematantes deberán en-
tregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de la subasta, la diferencia entre
el depósito y el remate .

6.° Que en el caso de no ser enaje-
nados todos, o parte de los bienes en pri-
mera o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días siguien-
tes al de ultimación de la subasta .

7.0 Que las cargas o gravámenes que
pudieran existir sobre los bienes, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

Cartagena, 16 de junio de 1986.-El
Recaudador.

* Número 4529

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti, Re-
caudador de Tributos del Estado de
la Zona de Cartagena .

Hago saber: Que en expediente admi-
nistrativo de apremio que se instruye por
esta Zona de mi cargo contra el deudor
S. Rebollo, S .A., por débitos del con-
cepto de Seguridad Social, Régimen Ge-
neral, por importe total de 6 .095 .444 pe-
setas, en concepto de principal, recargo
de apremio y costas, se ha dictado con
esta fecha la siguiente :

«Providencia .-Autorizada por la Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social,
con fecha 23 de mayo de este mismo
año, la subasta de los bienes muebles em-
bargados al deudor S . Rebollo, S .A., en

procedimiento de apremio seguido con-
tra el mismo, procédase a la celebración
de la subasta, el día 28 de julio de 1986,
a las 10 horas, en los locales de esta Zo-
na, sitos en calle de Palas, número 5, ba-
jo, observándose en su trámite y reali-
zación, las prescripciones de los artícu-
los 136, 137 y 138 del vigente Reglamen-
to General de Recaudación, y Reglas 80,
81 y 82 de su Instrucción . Notifíquese es-
ta providencia al deudor y depositario,
y anúnciese mediante edictos que se pu-
blicarán en el «Boletín Oficial» de esta
Región y fijarán en los tablones de anun-
cios de esta Zona, Delegación de Hacien-
da y Ayuntamiento de esta población, así
como en su caso, en la prensa local para
obtener mayor difusión» .

En cumplimiento de esta providencia
se publica el presente edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar, lo
siguiente :

1 .° Que los bienes a enajenar son :
Un camión Pegaso modelo 1 .090, ma-
trícula MU-1253-D, con serie y número
de bastidor 440-10603 . Tasado en
500.000 pesetas .

2 .° Que se encuentran en poder del
depositario don Manuel Alifa Barrueco
y podrán ser examinados por cuantas
personas estén interesadas en ello .

3 .° Que todo licitador habrá de
constituir ante la Mesa, fianza al menos
del 20 por 100 del tipo de subasta, de-
pósito que se ingresará en firme en el Te-
soro si los adjudicatarios no hacen efec-
tivo el precio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurrirán por
los mayores perjuicios que sobre el irn-
porte de la fianza origine la inefectivi-
dad de la adjudicación .

4 .°Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación si se hace efectivo
el importe de los descubiertos .

5 . 0 Que los rematantes deberán en-
tregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de la subasta, la diferencia entre
el depósito y el remate .

6.° Que en el caso de no ser enaje-
nados todos, o parte de los bienes en pri-
mera o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante lostres días siguien-
tes al de ultimación de la subasta .

7.° Que las cargas o gravámenes que
pudieran existir sobre los bienes, conti-
nuarán subsistentes a cargo de los rema-
tantes .

Cartagena, 16 de junio de 1986 .-El
Recaudador .
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1 Número 390

4 RECAUDACION DE TRIBUTO S

DEL ESTADO

ZONA DE TOTANA

EDICT O

Don Tomás Crespo Ramos, Recaudador
de Tributos del Estado de la Zona
expresada .

Hago saber : Que por esta oficina re-
caudatoria se sigue procedimiento ejecu-
tivo de apremio por certificaciones de d é-
bito por los conceptos, pueblo, ejercicios
e importes que se indican, contra los
deudores a la Hacienda Pública que a
continuación se relacionan .

Concepto ; pueblo ; año; nombre y ape-
llidos; impo rte del débit o

Tráfico de Empresas ; Mazarrón ;
1984 ; Angel Caravaca Belmonte ; 10 .000 .

Var . Cap. III ; Mazarrón ; 1985 ; José
Carrilero Galera; 5 .000 .

Transm . A .J . ; Mazarrón ; 1984; Lylia-
ne Dupont ; 5 .557 .

del citado Cuerpo legal ; al propio tiem-
po se les requiere para que en el plazo
de ocho días comparezca en este expe-
diente por sí o por medio de persona que
le represente, con la advertencia que de
no hacerlo en el plazo señalado a contar
desde su publicación en el «Boletín Ofi-
ciáb>, se continuará el procedimiento eje-
cutivo en rebeldía hasta la realización de
los descubiertos .

Contra dicha providencia podrán ele-
var recurso de reposición en el plazo de
ocho días hábiles ante la Tesorería de
Hacienda o reclamación económico-
administrativa en el de quince días, tam-
bién hábiles, ante el Tribunal de dicha
jurisdicción en esta Delegación de Ha-
cienda, ambos contados desde el siguien-
te al de su publicación de este edicto en
el citado «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Asimismo se le advierte que aunque
interponga recurso de reposición o eco-
nómico-administrativo, solamente se
suspenderá el procedimiento de apremio
en los términos y condiciones señalados
en el artículo 190 del citad . Cuerpo
legal .

las siguientes cantidades : a Ginés Alar-
cón Caparrós, 729 .942 pesetas ; a José
García Saura, 956 .568 pesetas, y a José
Martínez Vera, 642 .570pesetas, cn con-
cepto de indemnizazión por extinción de
la relación labaral .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber et derecho que les
asiste para recürrir contra la misma cn
recurso de suplicación'para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que cí
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en Avda. General Primo de
Rivera .

Transm . A.J . ; Mazarrón ; 1983 ; Tere-
sa Franco Zamora ; 5 .104 .

L .F. Industrial ; Mazarrón; 1984; Cris-
tóbal García Andreu ; 94 .623 .

Tráfico Empresas ; Mazarrón ; 1984 ; el
mismo ; 271 .341 .

Renta P.F. ; Mazarrón ; 1984; Julia
González Gómez; 6 .104.

Préstamo I .R .Y.D.A . ; Mazarrón ;
1984; Lydie Rymonde Martel ; 34 .210 .

Transmisiones; Mazarrón ; 1983 ; An-
tonio López Cuadrado ; 192 .341 .

Renta P.F . ; Mazarrón; 1984 ; Antonio
Nieto Egea; 10 .000 .

Var . Cap. III ; Mazarrón; 1985 ; P .
Carlos Juan-Mesón las Arenas ; 25 .000 .

Desconociéndose el paradero de los
deudores reseñados, no ha sido posible
notifi-arles, según determina c' artículo
102 del Reglamento General de Recau-
dación, la providencia de apremio dic-
tada por el Sr . Tesorero de Hacienda,
cuyo tenor es el siguiente :

«Providencia : En uso de la facultad
que me confieren los artículos 95 y 101
del Reglamento General de Recauda-
ción, declaro incurso el importe de la
deuda en el recargo del 20 por 100 y dis-
pongo se proceda ejecutivamente contra
el patrimonio del deudor con arreglo a
los preceptos de dicho Reglamento» .

Lo que se notifica a los interesados
por medio de edictos que se publican en
el tablón de anuncios de la Alcaldía de
la capitalidad de la Zona en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», confor-
me establece el número 7 del artículo 99

Totana a 14 de mayo de 1986 .-El Re-
caudador .

Número 3792

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hagó saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 399/85, instados por don Gi-
nés Alarcón Caparrós y otros, contra Be-
nito García Saura, S .A., se ha dictado
la siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
2 de julio de 1985. Yo, Ilmo . Sr . D. Jai-
me Gestoso Bertrán, Magis trado de Tra-
bajo núm'ero Uno de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y como
demandante don Ginés Alarcón Capa-
rrós y otros, vecino de Ca rtagena, asis-
tido de María José G alán Vela, y de otra
y como demandado don Benito García
Saura, S .A., sobre indemnización .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimando las demandas
interpuestas por los trabajadores deman-
dantes frente a la empresa Benito Gar-
cía Saura, S .A . ; debo condenar y con-
deno a la referida empresa al pago de

Así por esta mi sentencia, de finitiva-
mentejuzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Ilmo . Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-
bHcación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 19 de mayo de
1986.-Jaime Gestoso Bertrán .-Juan
Abellán Soriano .

" Número 4144

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado
de Trabajo número Uno de Murcia
y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de nti cargo se sigue el pro-
ceso número 518/85, en reclamación por
despido, hoy en ejecución de sentencia
número 147/85, formuladas por los tra-
bajadores Joaquín Meseguer Cano y
veinticuatro más, contra la empresa Co-
mercial Nuevo Extremo, S .A., en recla-
mación de la cantidad de 78 .166 .488
pesetas, con más la que se presupuesta
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para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a
14 .000 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Consistente en 94 áreas y 50 centiá-
reas, en el término de Molina de Segu-
ra, partido del Polvorista, en cuyo perí-
metro se han construido tres naves in-
dustriales de 990 metros cada una y otra
nave de 330 metros ; un edificio de plan-
ta baja destinado a oficinas, con una su-
perficie de 369 metros cuadrados y otro
edificio destinado a vivienda para el
guarda, haciendo todas las edificaciones
un total de 3 .980 metros cuadrados .

47.760.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 28 de julio de 1986 y a las 12 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 1 de septiembre de 1986, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 11 de septiem-
bre de 1986, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericia] de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante, las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
actor del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el,resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión

mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio del representante legal de la
empresa Comercial Nuevo Extremo,
S .A., don Jesús Bermejo García, Ctra .
de Madrid-Cartagena, Km. 383,6, Cabe-
zo Cortado (Murcia) .

Dado en Murcia, 1986.-El Magistra-
do, Jaime Gestoso Bertrán .-E1 Secre-
tario, Juan Abellán Soriano .

* Número 435 2

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el pro-
ceso número 698/85 en reclamación
Ex. R. Laboral, hoy en ejecución de sen-
tencia número 198/85, formuladas por
los trabajadores Trinidad Bermúdez Nie-
to y 43 más, contra la empresa José Abe-
lardo Romero Sanz y otro, en reclama-
ción de la cantidad de treinta y siete mi-
llones quinientas setenta y ocho mil seis-
cientas treinta y cuatro pesetas, con más
la que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a ocho millones de pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le ha sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Máquina de presillas Singer, con mo-
tor y bancada, valorada en 10 .000 ptas .

Máquina de presillas Singer, con mo-
tor y bancada, valorada eñ 4 .000 ptas .

Seis máquinas de poner remaches ma-
nuales, valoradas en 3 .000 pesetas .

Máquina de sobrehilo Unión Especial,
con motor y bancada, se valora en
30.000 pesetas .

Máquina plana Alfa, de una aguja,
con motor y bancada, se valora en 8 .000
pesetas .

Diez máquinas de despiece para re-
puesto, valoradas en 10 .000 pesetas .

41 cabezas de máquina objeto del des-
trozo, de distintas marcas, se valoran en
41 .000 pesetas .

17 bancadas de las 17 máquinas obje-
to del destrozo, valoradas en 8 .500 ptas .

17 motores correspondientes a las ban-
cadas anteriores, se valora en 34 .000
pesetas .

Una máquina de corte cuchilla verti-
cal, valorada en 500 pesetas .

Máquina de etiqueta Soabar, valora-
do en 1 .000 pesetas .

Máquina plegadora manual con dos
carriles, valorada en 20 .000 pesetas .

Un carro con elevador, valorado en
15 .000 pesetas .

Una fotocopiadora de corte, valora-
do en 10.000 pesetas .

Reproductora de marcadas, valorada
en 1 .000 pesetas .

Dos carros portapiezas, se valora en
10.000 pesetas .

Una mesa de corte, se valora en 10 .000
pesetas .

80 carros para sacar trabajo a cade-
na, valorados en 40.000 pesetas .

30 bancadas metálicas para poner el
trabajo en cadena, se valora en 9.000
pesetas .

Estanterías diversas, se valoran en
15.000 pesetas .

Utensilios diversos, se valora en
10.000 pesetas .

Dos carros de almacén de tres ruedas,
se valoran en 2 .000 pesetas .

Una carretilla de mano, se valora en
7 .000 pesetas .

Una mesa de clasificar y repasar, se
valora en 4 .000 pesetas .

Dos útiles de precintar cajas con cin-
ta adhesiva, se valoran en 1 .000 pesetas .
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45 sillas, se valoran en 45 .000 ptas .

Tres carros tipo percha, se valoran en
3 .000 pesetas .

Una furgoneta Saya, se valora en
300.000 pesetas .

Canastos de transportar material, se
valoran en 2.000 pesetas .

Fornituras diversas, se valoran en
10.000 pesetas .

Un compresor, se valora en 30 .000
pesetas .

Una máquina de planchar piernas
Teivy, se valora en 50 .000 pesetas .

Máquina de planchar piernas Carru-
sell marca Celso, se valora en 100 .000
pesetas .

Una máquina secadora de construc-
ción casera, se valora en 30 .000 ptas .

Una lavadora tipo industrial, se valo-
ra en 5 .000 pesetas .

Una fotocopiadora, se valora en
10.000 pesetas .

Una facturadora, se valora en 10 .000
pesetas .

Cuatro armarios archivadores, se va-
loran en 4 .000 pesetas .

Una mesa de ruedas portamáquinas,
se valora en 500 pesetas .

Tres mesas de despacho, se valora en
3 .000 pesetas .

Dos sillas y dos sillones de oficina, se
valoran en 1 .000 pesetas .

Un armario tipo mueble de madera,
se valora en 500 pesetas .

Un expositor, se valora en 1 .000
pesetas .

Dos ficheros-reloj, se valoran en
10.000 pesetas .

Un perchero de pie, se valora en 500
pesetas .

Cortinas, se valoran en 1 .000 ptas .

Taquillas de vestuario, se valoran en
1 .000 pesetas .

Máquina de planchar piernas Celso,
se valora en 10.000 pesetas .

Máquina de planchar cinturas Celso,
se valora en 10 .000 pesetas .

Tres máquinas de planchar cinturas
Teyvy, valoradas en 30 .000 pesetas .

Máquina de tipo maniquí, valorada en
20.000 pesetas .

Dos máquinas secadoras Celso, valo-
radas en 100 .000 pesetas .

Canastos de transportar material, va-
lorados en 2.000 pesetas .

Fornituras diversas, valoradas en
10.000 pesetas .

Un compresor, valorado en 30 .000
pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 18 de julio de 1986 y a las 12 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sie rta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el prozi-
mo día 24 de julio de 1986, y a igual
hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 31 de julio de
1986, y a igual hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20019, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante, las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
actor del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por ló
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del re-
mate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de José Abelardo Romero
Sanz y otro, Paseo Alfonso XIII, 28,
5 .°, Cartagena .

Dado en Murcia a 7 de junio de
1986.-El Magistrado, Jaime Gestoso
Bertrán.-El Secretario, Juan Abellán
Soriano .
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Número 429 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Tomás Fernández Martínez,
contra Francisco Muñoz Guerrero, en
acción sobre reclamación de cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 22 de julio y ho-
ra de las 11,50 de su mañana, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda . de la Libertad,
número 8, 2 .°, de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Francisco Muñoz Guerre-
ro, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a 5 de junio de 1986.-El Se-
cretario .

Número 4058

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Be rtrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 763/85, instados por don Pe-
dro Rubio García, contra María Virtu-
des Pedreño Navarro y Susana Navarro
Marhuenda, se ha dictado la siguiente :

Sentencia.-En la ciudad de Murcia a
28 de abril de 1986. Yo, Ilmo. Sr . D. Jai-
me Gestoso Bertrán, Magistrado de Tra-
bajo número Uno de Murcia y su pro-
vincia, habiendo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y como
demandante don Pedro Rubio Garcia,
vecino de Murcia, asistido del Letrado
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Nicolás José García Tomás, y de otra y
como demandado doña María Virtudes
Pedreño Navarro y Susana Navarro
Marhuenda, sobre salarios .

Resultando . .-. -

Considerando. . .

provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Isidoro Pérez
Díaz y otro, vecino de Aguilas, asistido
de Carlos Rodrfguez Navarro, y de otra
y como demandado don Federico Sán-
chez Díaz, que no comparece, sobre
despido .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 112/85, instados por don Bar-
tolomé García López, contra Guillermo
Collante Garastegui, se,ba dictado la
siguiente :

, Fallo: Que estimando la demanda, de-
bo condenar y condeno a María Virtu-
des Pedreño Navarro a que abone por
los conceptos reclamados a Pedro Ru-
bio García, la suma de ciento treinta y
seis mil doscientas cuatro pesetas, absol-
viendo a la demandada Susana Navarro
Marhuenda .

Notifíqueae esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de .la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en Avda. General Primo de
Rivera.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Ilmo . Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 28 de mayo de
1986.-Jaime Gestoso Bertrán.-Juan
Abellán Soriano .

Número 4097

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan Magistra-
do deTrabajo número Tres,de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 253✓86, instados por don Isi-
dro Pérez Díaz y otros, contra Federico
Sánchez García, se ha dictado la
siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
28 de abril de 1986, Yo, Ilmo . Sr . D .
Joaquín Samper Juan, Magistrado de
Trabajo número Tres de Murcia y su

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por don Federico Sánchez Gar-
cía y declaro la nulidad de los despidos
acordados por la misma, a la que en con-
secuencia condeno a que proceda a su in-
mediata readmisión en las mismas con-
diciones que regían antes de producirse
aquél y al abono de los salarios dejados
de percibir con las limitaciones expues-
tas en el considerando ; el importe de los
salarios de trámite, en función del decla-
rado probado, desde la fecha del despi-
do hasta la notificación de este senten-
cia, es la cantidad importe de la conde-
na a efectos de recurso .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anuncfándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magis tratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opo rtuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capit al , en Avda . General Primo de
Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actu alidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Ilmo. Sr . Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Ofici al de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de mayo de
1986.-Joaquín Samper Juan.-Jesús
Delgado Cruces .

Número 4145

EDICTO

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

16 rie abril de 1986 . Yo, Ilmo. Sr . D :
Joaquín Samper Juan , Magistrado de
Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Bartolomé Gar-
cía López, vecino de Murcia, asistido de
don Alfonso Hernández Quereda, y de
otra y como demandado don Guillermo
Collante Garastegui, que no compatece,
sobre accidente de trabajo .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-
puesta por don Bartolomé García López
y condeno a la empresa Guillermo Co-
llante Garastegui como responsable di-
recto por falta de afiliación a que abone
al demandante como subsidio de ILT
por accidente de trabajo, período 1-9-84
al 31-1-85, la cantidad de 114 .750 pese-
tas, condena extensiva al INSS, subsidia-
riamente y para caso de insolvencia pa-
tronal ; absuelvo a la Tesorería
Territorial .

Notifíquese esta resolúción a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a qúe el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un,depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de ¡a Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en Avda. General Primo de
Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se edcuentra en ig-
norado paradero, en .virtud de lo orde-
nado por el Ilmo. Sr. ~trado de Tra-
bajo, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Bolehírr Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos . ,

Don Joaquín Samper Juán, Magistra- Dado en Murcia a 10 de mayo de
do de Trabajo número Tres de Mur- 1986 .-Joaquín Samper Juan .-Jesús
cia y su provincia . Delgado Cruces.


